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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 186.GM.MDSS.2O22

San Sebalián, 28 de setiembre del 2022

EL GERENTE IiIUNICIPAL DE Iá MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAT{

VISTOS:

El lnforme N" 761-2022-GRRHH-STPADMDSS-NSPP, de ta secretaría Tecnica de procedimiento
Administrativo Oiscipl¡nario de la Municipal¡dad Disrital de San Sebastián, respecto al procedimiento disc¡plinario
que se ¡nstaura sobre la nulidad de la Resolución Gerencial N' 001-2018-GDUR-MDSS de fecha 2l de iebrero
del 2018 y;

CONSIDERANDO:

articulo 194 de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca del Estado, modificado por el articulo único de la Ley N. 27860,
de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2' del Título Preliminar de la Ley N0 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, dispone que los gob¡emos locales gozan de autonomía política, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su com petenc¡a, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Directiva N' 002-2015-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo'10.1" se dispo ne:'Cuando la denuncia proviene
de una autoidd de antrol se entiende que la entidd @noció de la amisión de la fdta cuando el info¡me de
contrcl es recibido por elfuncionario púilico a cargo de la conducciut de la entidad. En /os demás casos, se
entiwde que la enfidad conoció de la talta cuando la ORH o quien haga sus veces o la S eüetaña Tém¡ca rec¡be
el repoñe o denuncia cf/nxpondiente';

Q!e, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario ofic¡al "El Peruano" en fecha M de julio det
2013, establece que lm disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Procedim¡ento Sancionador se aplican a
todos los servidores civiles en los regímenes de los Decretos Legislaüvos N" 276,128 y '1057, de conbrmidad
a la novena disposición complementaria final de la norma legal citada;

Que, elarticulo 9l' del Reglamento General de la Ley del Servicio C¡ü|, aprobado por Decreto Supremo 04G
2014-PcM, expresa "La rcswsaffilidad dmin:Etat¡va dixiplinaia es aquella que exige el Estdo a los
seruidores civiles porlas falfas prerbtas en la Ley que ametan en el ejercicb de las funciones o de la prcstxion
de servicios, iniciando para td efxto el res@ivo N@iniento adminisfiativo disc¡ünaño e imponiendo la
sanciÓn conespondienfg de ser e/ caso. Los pacedimientos desatrdldw por cada entidad deben obseruar las
dlsposrblones de la Ley y este Reglanento, no pudiendo otorgarse condicbrcs nenw fawrables que lx
preyr.sfas en esfas d,sposri*¡rps';

Que, el artículo 94" de la Ley del servir:io civil, Ley 30057, dispone: 'Artículo 94. prescripción. La @mpetencia
para iniciar prdimientos administrativu dixiplinaños conúia los se¡vrUores civiles deca en el plazo de tres
(3) añw untados a palir de la conisión de la lalta y urn (1) a palt de tomado con*imiento pu la ofaina de
recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces///..1//.;

Que, mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emegencia nac¡onal, a raíz
del cual mediante Decreto Supremo N' 094-2020-PCM se dispone la suspens¡ón de los plazos de prescripción
de lo§ procedimientos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a ¡aíz dei COVlD.lg,
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mnsecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde ef '16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
2020 y luego se procede a ampl¡ar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 31 de agosto del aip 2020,
consecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se tiene de los trtuados que mediante Resolución de Gerencia Municipal N'083-201$Gt\,tMDSS de fecha
04 de noviembre del 2019 se dispone declarar la nulidad de ofcio de la Resolución Gerencial N' 00054-2018-
GDUR-MDSS siendo el caso que dicha resolución ha sido noüficada a la Gerencia de Recursos Humanos y a la
secretaria técn¡ca en fecha 14 de noviembre del 2019 por lo que a la fecha ha transitado el plazo para instaurar
el proced¡miento administrafvo mnespondiente;

Que, mnforme a lo dispuesto por el articulo 97'del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: "lil...lll g7.3. La
presuipción será dxlarada por el titul de la entidad, de ofrcio o a pedido de pa e, sin peiuicio de la
responsabilidad administrativa conespondiente. ///..//1, pr su parte el arliculo lV del título preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gesüón de recunos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerenle Municipal es la m¿x¡ma autoridad admin¡strativa.
Todo ello en corrordancia con lo d¡spuesto en el lnforme Técnico N" 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha OB

de noviembre del 2017 en el que se concluye que para electos de gobiemos locales la mmpetenc¡a para la
declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a
emitir la presente resolución;

eslando a lo opinado por la Secretar¡a Técnica de Procedim¡entos Administnativos Disciplinarios de la
ad, y de confom¡dad con la Ley Orgánica de Municipalidades , Ley 27972,Tertoúnim Ordenado de la Ley

ue,

,144 aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organizaión y Func¡ones de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N" 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

.ARTíCULO PRIMERo: DECLARAR I.A PRESCRIPCIÓI DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEDIMIENTO ADTIINISTRATIVO DISCIPLINARIO OE I.A ENTIDAD respecto al procedimiento

ministrativo disciplinario que se ¡nstaure conlra la ex Catia Ludeña Limmhi a mérito de la declaración de
nulidad de Resolución Geteni¡¡¡ N' 0005+201&GDUR-MDSS, confor¡¡e a bs fundamentos expuestc en la
presente resoluclln.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER se rernibn los atuados a la Secretaria Técnica det PAD de la entidad para
efectos de custodia y archivam¡ento de didto expedlrnb, documenb que se deriva a §a 38.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGA& a la oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáücos, la publicaión de la
prcsente resoluc¡ón al administrado, en el portal lnsütuc¡onal www.munisansebasüan.oob.pe de la Municipalidad
Distital de San Sebasüán - Cusco.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CTJMPLASE
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